


 

 

 

 

Señora Presidenta : 

México destaca el valor que tiene el proyecto de artículos sobre la 

protección de las person as en caso de desastre, no sólo en beneficio del 



 

 

 

 

 

México continuará alentando los debates en estos temas, a fin de 

garantizar la cooperación entre Estados para la construcción y fortalecimiento 

de capacidades de prevención, preparación y resiliencia ante desastres 

derivados por pandemias, el cambio climático, los fenómenos meteorológicos 

extremos, y otras amenazas n aturales o de origen humano.  

 

Muchas gracias.  

 

 
 


